
y las instalacio,nes enemigas. Los informes habituales con·
tinuaron obteniéndose mediante inspección ocular. Ade·
más de otras misiones, los aviones de reconocimiento aten·
dieron las operaciones destinadas a corregir el tiro de los
buques del Mando de las Naciones Unidas que operan en
la costa oriental de Corea.

Los boletines y las emisiones de radio del Mando de
las Naciones Unidas han permitido difundir informes
objetivos sobre la decisión de los comunistas de poner
fin a las sesiones secretas consagradas al intercambio de
prisioneros de guerra. Al divulgar que los comunistas se·
guían impidiendo todo esfuerzo por lograr un armisticio
verdaderamente efectivo, los servicios de información del
Mando de las Naciones Unidas han demostrado clara·
mente, tanto a militares como a civiles del territorio ene·
migo, que sus dirigentes comuni;stas prolohgaban deli·
beradamente la guerra, a pesar de las grandes pérdidas en
vidas humanas. El múltiple lanzamiento aéreo de boleti·
nes sobre pueblos y aldeas en toda la Corea del Norte,
hizo cada vez más difícil a los comunistas ocultar la ver·
dad. Si bien es imposible lanzar boletines en número su
ficiente para que éstos puedan alcanzar a todos los habi·
tantes de Corea del Norte, se sabe, sin embargo, por el
informe de los refugiados que huyen de la dictadura co·
munista, que la población recibe con gran interés las in
formaciones que estos boletines contienen y que las noti·
cias se transmiten de boca en boca.

El estado sanitario de la población civil en Corea del
Sur es generalmente satisfactorio. Han disminuído los
casos de fiebre intermitente y de viruela, y desde octubre
de 1951 quedó concluído el pro~rama de vacunación ge·
neral contra la viruela y el tifus. En esa oportunidad,
7.576.202 person/lS fueron vacunadas contra la viruela
y 7.565.607 contra el tifus.

Las benignas temperaturas de primavera permitieron
progresar en la construcción de diversos tipos de casas coh
forme a un programa nacional de vivienda. De las 19.644
unidades familiares previstas, 6.4.75 fueron terminadas y
4.336 se hallan en construcción. De los 17.912 asilos para
refugiados, 13.649 han sido terminados y l.188 están en
construcción.

DOCUMENTO S/2701

Cablegrama, del 12 de julio de 1952, dirigido al Pre",
sidente del Consejo de Seguridad por el Presiden",
te del Consejo de Ministros y Ministro de Rela",
ciones Exteriores de la República Popular de
Albania, relativo a la solicitud de admisión de Al",
bania en las Naciones Unidas

[Texto original en francésJ
[14 de jzúio de 1952J

El Gobierno de la República Popular de Albania, en su
;alidad de país aliado que durante la segunda guerra
nundial contribuyera a la victoria común sobre el fas
;ismo, e inspirado por el deseo de reforzar la coopera
;ión internacional, y mediante ella contribuir al restable·
;imiento de una paz duradera, ha solicitado, desde el
nes de enero de 1946, su admisión como Miembro de la
)rganización de las Naciones Unidas. Al expresar cate
~óricamente que acepta la Carta así como las obligaciones
lue de ella se desprenden, el Gobierno de la República
?opular de Albania renueva una vez más esta legítima
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solicitud del pueblo albanés, y al mismo tiempo presta
todo su apoyo a la propuesta del representante perma·
nente de la Unión Soviética ante las Naciones Unidas,
Y. A. Malik, para que el Consej o de Seguridad recomien·
de a la Asamblea General la admisión simultánea como
Miembro de la Organización de las Naciones Unidas de
los 14 Estados que han solicitado su ingreso y que invite
al Consejo de Seguridad a tomar una decisión en este
sentido.

DOCUMENTO S/2706

Carta del 9 de julio de 1952, etirigida al Secretario
General por el Secretario de Estado del Minis",
terio de Relaciones Exteriores de Francia, en

.nombre del Presidente de la Unión Francesa, con
la cual transmite la solicitud de admisión a las
Naciones Unidas del Reino de Laos

[Texto original en francés1
[16 de julio de 1952]

En nombre del Presidente de la Unión Francesa, tengo
el honor de enviarle acompañada de un anexo, una carta
de 30 de junio de 1952, por la cual el Presidente del
Consejo de Ministros de Laos solicita la admisión de su
país en las Naciones Unidas.

Debo añadir que el Gobierno francés está enteramente
de acuerdo con esta solicitud y tiene el propósito de apo
yar llegado el momento la candidatura presentada por el
Sr. Tiao Souvanna Phouma.

CARTA, DEL 30 DE JUNIO DE 1952 DIRIGIDA AL SECRETARIO
GENERAL POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINIS
TROS DE 1Aos SOLICITANDO LA ADMISIÓN DE su PAís EN
LAS NACIONES UNIDAS, CON LA CUAL SE ACOMPAÑA UNA
DECLARACIÓN POR LA CUAL LAOS SE COMPROMETE A RES
PETAR LAS OBLIGACIONES QUE IMPONE LA CARTA

En nombre del Gobierno Real de Laos, tengo el honor
de partícipar a Ud. que el Reino de Laos solicita su ad·
misión como Miembro de las Naciones Unidas, con arre·
glo al Artículo 4 de la Carta. El Reino de Laos, fundado
en el siglo XIV, tiene una lar~a historia. Después del tra·
tado del 19 de julio de 1949 entre Francia y Laos se
convirtió en Estado independiente, asociado libremente
con Francia dentro de ,la Unión Francesa. Su autonomía
es completa. En lo que respecta a los problemas que inte·
resan a la Unión Francesa, se celebran consultas entre
Camboja, Francia, Laos y Viet·Nam. Estas consultas res
petan el principio de la soberanía de los países partici.
pantes.

La constitución democrática del Reino de Laos fué
promulgada el II de mayo de 194,7. Dicha constitución
reconoce y garantiza las libertades humanas y los dere·
chos fundamentales. La soberanía emana del pueblo y la
constitución or¡?;aniza, en consecuencia, las instituciones
fundamentales del Estado en Reino unitario, indivisible y
democrático. La experiencia de cuatro años d'emuestra que
la estructura política y administrativa del moderno Es
tado de Laos es sólida y permite su desarrollo en condi·
ciones satisfactorias.

La consolidación de la organización democrática de
Laos a partir de 1947, su paso en julio de 1949 a la so·
beranía plena y a la independencia dentro de la Unión
Francesa, le han permitido ocupar el lu~ar internacional
que le corresponde. De :febrero a septiembre de 1950,
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33 Estados han reconocido sucesi~amen.te al. Reino. de
Laos. Cinco de éstos (Au:tralia, Itaha, Tailandla, el ReE~
U '.do de la Gran Bretana e Irlanda del Norte, y los
tad~ Unidos de América), han acreditado represent~ntes
diplomáticos ante Su Majestad el Rey. Se ha acrkdIta1°
la representación diplomática de Laos en B~ngko , y o
mismo se hará en fecha próxima en Wáshmgton y en

Londres. N' U 'd
Aunque no es aún Miembro de las ,aClones. m as,

Laos ha sido admitido ya en la mayor parte de los orga·
nismos especializados de las Naciones ~nidas, ~ saber:

Comisión Económica para Asia y el Lejano Onente, en
noviembre de 1947;

Organización Mundial de la Salud, en mayo de 1950;
Organización de las Naciones 'Yni~as para l~ Educa·

ción, la Ciencia y la Cultura, en Jumo de 1951,
Organización para la Agricultura y la Alimentación, en

diciembre de 1951 j

Unión Internacional de Telecomunicaciones, en no·
viembre de 1951;

Unión Postal Universal, en mayo de 1952.
Laos es también miembro de:
La Comisión Internacional de Grandes Represas, desde

julio de 1950; la Oficina Internacional de Epizootias,
desde julio de 1950; y la Comisión Internacional de
Industrias Agrícolas, desde septiembre de 1951.

Laos ha participado en los trabaj os de numerosas con·
ferencias internacionales, particularmente en las de las oro
ganizaciones regionales de las Naciones Unidas en el Asia
Sudorienta!.

Por último, el Real Gobierno de Laos se ha adherido a
numerosas convenciones internacionales de alcance uni·
versal, tales como:

Convenciones Sanitarias Internacionales de 1926, 1933
(Berlín) y 1944 (19 de abril de 1950 y 22 de enero de
1951);

Convenios, protocolos y acuerdos internacionales sobre
el opio, estupefacientes y drogas nocivas de La Haya
(1912), Ginebra (1925, 1931 y 1936), Bangkok (1931),
Lake Success (1946) y París (1948) (19 de abril de
1950);

Arreglo y protocolo relativos a la Oficina Internacional
de Higiene Pública, de Roma (1907) y Nueva York
(1946) (4 de enero de 1951);

Arreglo de Berlín (1907) relativo al traslado de cadá
veres (4 de enero de 1951) ;

Convención para la Prevención y la Sanción del De.
lito de Genocidio (20 de octubre de 1950).

Nación profundamente apegada a su religión oficial (el
Budismo del Pequeño Vínculo), país que ha sufrido la
guerra, está profundamente identificado con el ideal de
paz .que en el espíritu del pueblo se confunde estrecha.
mente con el ideal budista. Laos comprende la necesidad
de la solidaridad internacional para evitar el retorno de
las guerras mundiales, y ya ha desempeñado su papel en
el desarrollo de la cooperación internacional en la medida
posible a un Estado no miembro de las Naciones Unidas.
Desea participar en adelante, con todas sus fuerzas en la
obra común de las naciones pacíficas. Por esto el Gobier
no Real de Laos' solicita su ingreso en las Naciones Uni
das, pr~cla~ando sol~nmemente su resolución de aceptar
las oblIgaCIOnes que Impone la Carta de San Francisco.
El documento anexo deja constancia de dicha resolución,
oonfo~me al artí~ulo 58 del reglamento provisional del
Consejo de Segund'ad.

Agradeceré al Secretario General se sirva tomar las dis.
posiciones necesarias para que la candidatura de Laos sea

examinada, lo antes posible, por los órganos competentes
de las Naciones Unidas.

(Firmado) TIAO SOU':'A~NA PHOUMA
Presidente del Consejo de Mmzstros de Laos

REINO DE LA05
Presidencia del Consejo de Ministros

DECLARACIÓN SOLEMNE DEL GOBIERNO REAL DE LAOS

Hec/w. conforme a las disposiciones ~el artíoulo ~8 del
reg/aJnvento provisional del COTliSejO de Seguridad

En nombre del Reino de Laos, el qUl~ suscribe, Presi.
dente del Consejo y debidamente autonzado por el G?
bierno Real, declara que el Reino de Laos accpta sm
reservas los principios enunciados por la Cartu de l~s
Naciones Unidas y se compromete a acep.tar. ~ cumplIr
todas las obligaciones derivadas de tales pnncIplos, desde
la fecha en que Laos sea admitido como Miembro de las
Naciones Unfdas.

Vientiane, 30 de junio de 1952
(Firmado) TIAO SOUVANNA PHOUMA

DOCUMENTO 8/2707

Cablegrama del 16 de julio de 1952 del Ministro
de Relaciones Exteriores del Gobierno Popular
Central de la República Popular de China relativo
al Protocolo de Ginebra del 17 de junio de 1925

[Texto origz".rwl en inglés]
[16 de julio de 1952)

Para que sea distribuído entre los Estados Miembros de las
Naciones Unidas y los miembros del Consejo de Segu
ridad.

Tengo el honor de transmitir a Ud. la siguiente Ilota
oficial:

"El Gobierno Popular Central de la República Po·
pular de China ha decidido reconocer el protocolo rela·
tivo a la prohibición del empleo en la guerra de gases
asfixiantes, tóxicos y otros similares así como de los
métodos de guerra bacteriológicD., firmado en Ginebra
el 17 de junio de 1925 y al cual se adhirió en nombre
de China, el 7 de agosto de 1929, y me ha autorizado
igualmente a hacer pública una declaración al respecto.
Habiendo notificado al Gobierno de la República Fran
cesa, conforme a las disposiciones del mencionado pro
tocolo, telegrafío ahora a Ud. el texto de dicha decIa-. ,. "raclOn.

Chou EN·LAr
Ministro de Relaciones Exteriores del Gobierno

PopulaJr Central de la República Popular de Chirw.

Deciarf.NJión de Clwu En·Lai, Ministro de Relaciones Ex·
teriores del Gobierno Popular Central, a propósito Jel
reconocimiento del Protocolo relativo a la. prohibWión
del empleo, en la guerra, de gases asfixÜ1Jntes, cóxú;os
y otros similares así como de métodos dJe guerra bacte·
ri.oWgka, de 1925.

Chou En.Lai, Ministro de Relaciones Exteriores del
Gobierno Popular Central de la República Popular de
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